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Objetivos

Servicio Nacional de Contratación Pública

General

• Dar a conocer  las condiciones y herramientas electrónicas obligatorias para 
aplicación y uso en la contratación pública.

Específicos

• Conocer la normativa establecida para el procedimiento en la contratación pública.

• Aprender el manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 
contratación.
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Procedimiento de Verificación de producción nacional

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 3 del  RGLOSNCP

PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE 

PRODUCCIÓN 
NACIONAL

Para la importación de bienes adquiridos

en el extranjero, realizados directamente

por las entidades contratantes, se

requerirá previamente la verificación de

producción nacional (VPN) por parte del

Servicio Nacional de Contratación Pública
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Verificación de producción nacional – Publicación

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 96 de la Codificación de Resoluciones

La publicación deberá contener las

especificaciones técnicas del bien o servicio

cuya importación se requiere, la cual deberá

hacer referencia a las normas y/o

reglamentaciones técnicas emitidas por el

Servicio Ecuatoriano de Normalización.

Deberá seleccionar el código CPC que

identifique el bien o servicio que requieren las

entidades contratantes, el valor de umbral

mínimo y los parámetros de calificación que

deberán cumplir las manifestaciones de interés

que presenten los proveedores.
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Verificación de producción nacional - Invitaciones

Una vez publicado el procedimiento, realizará las

invitaciones a los proveedores que se encuentren

habilitados en el Registro Único de Proveedores -RUP

en la correspondiente categoría CPC del bien o

servicio requerido, con el fin de que presenten sus

manifestaciones de interés a través del Portal

Institucional, dentro del término de tres (3) días a

partir de su publicación.

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 97 de la Codificación de Resoluciones

Presentará la manifestación de interés el proveedor

habilitado que esté en condiciones de suministrar el

bien o servicio requerido que sea de producción

nacional.
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Verificación de producción nacional - Calificación

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 99 de la Codificación de Resoluciones

1. Que el bien o servicio se considere de origen

nacional, de conformidad con los parámetros

obligatorios vigentes, aplicables al Sistema Nacional

de Contratación Pública;

2. Que el bien o servicio cumpla con las

especificaciones técnicas y de calidad requeridas; y

3. Capacidad de cumplimiento del contrato del

proveedor, en caso de resultar adjudicado.

Dentro del término de 5 días, la entidad deberá realizar el análisis de las  manifestaciones de interés, 

que incluirá la verificación y cumplimiento de los siguientes aspectos:
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Verificación de producción nacional - Resultado

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 100 de la Codificación de Resoluciones

• El proceso de VPN SI identificó Producción Nacional 

• El proceso de VPN NO identificó Producción Nacional 

• Este resultado no implica una autorización de 

compra al exterior
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Verificación de producción nacional – Solicitud de autorización al SERCOP

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 100 de la Codificación de Resoluciones

1. Proceso de VPN FINALIZADO (No Desierto / no

Publicar resultados)

2. Solicitud dirigida a la Máxima Autoridad del

SERCOP, señalando el Código de la VPN y el objeto

de contratación

3. Adjuntar el oficio de Resultado de la VPN
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VPN– Verificación SERCOP

Fuente: Elaborado por el autor de los artículos 4 y  5  del RGLOSNCP y los artículos 100 y 101 de la Codificación de Resoluciones

EXISTE OFERTA NACIONAL 

INICIA PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN QUE 

CORRESPONDA  DE CONFORMIDAD 

A LA LOSNCP

NO HAY 

OFERTA 

NACIONAL 

SERCOP 

AUTORIZARÁ LA 

IMPORTACIÓN 

CORRESPONDIENTE

SERCOP 

VERIFICA

NO HAY 

OFERTA 

NACIONAL

VPN
A través de VUE 

ECUAPASS se tramita la 

solicitud de licencias de 

importación
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Verificación de producción nacional – Vehículos

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 442 de la Codificación de Resoluciones

CATALOGO

ELECTRÓNICO
NO VPN

Parámetros de Calificación:

• Capacidad de cumplir el contrato

• Especificaciones Técnicas y de calidad

• Parámetros Obligatorios (Bien de origen

nacional)

Ofertas:

• 3 días término para su presentación desde la 

publicación

• 2 días término para su análisis y revisión 

En el sexto día se analizará si se 

determina la existencia de ofertas 

ecuatorianas  y si estas cumple 

con las especificaciones técnicas

CERTIFICADO 

VPN 
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Verificación de producción nacional – Vehículos

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 442 y 443 de la Codificación de Resoluciones

CERTIFICADO 

VPN
SOLICITUD 

AL SERCOP

DOCUMENTOS:

• Certificado de Producción Nacional impreso.

• Características de lo vehículos a adquirir.

• Precio y procedencia.

Una vez revisados los 

requisitos el SERCOP 

autorizará o denegará la 

autorización de vehículos

En caso de que el vehículo sea blindado adjuntar:

a) Nombre del taller autorizado donde se realizará el blindaje;

b) Características completas del blindaje y tiempo en el cual se 

entregarán los vehículos blindados; y,

c) Justificación motivada respecto a la necesidad de adquirir un 

vehículo de estas características
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Verificación de producción nacional – Bienes exentos de 

VPN

Fuente: Elaborado por el autor del artículo 94 de la Codificación de Resoluciones

El SERCOP emitirá mediante resolución motivada

un listado de productos categorizados por

CPCs, que no tienen producción nacional

registrada en la contratación pública. Los

productos que son parte de este listado se

exceptuarán del proceso de Verificación de

Producción Nacional.

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/listado-de-productos-por-

codigo-cpc-exentos-del-proceso-de-verificacion-de-produccion-nacional-y-

su-respectiva-autorizacion/

Resolución RI-SERCOP-2019-00009

Iniciar directamente un proceso de importación a

través de la VUE (sin VPN ni autorización por

parte del SERCOP)



Verificación de producción nacional - Publicación SOCE
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Para publicar el

procedimiento de

Comunicación Social,

ingrese al menú

“Entidad

Contratante”, y

posteriormente al

submenú “Verificación

P. Nacional”, y

seleccionar si la

contratación de un

bien o vehículo

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec
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